
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-5

80
3-

e8
19

-3
45

b-
11

c5
-8

9e
b-

7d
04

-9
58

e-
d9

47
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-5803-e819-345b-11c5-89eb-7d04-958e-d947

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FERNANDO YEVES BECERRIL | FECHA : 22/04/2026 09:07 | Sin acción específica

 
 

 
 
MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 
 

 
 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS  

 
 
 

  

 

 
 
 

PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 
 
La Subdirección General de Centros y Programas, como órgano instructor del 

procedimiento, de acuerdo con el punto 4 del artículo 14 de la Resolución de 16 de 
octubre de 2025, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se convoca en 
el año 2026 la prueba para la obtención del título de Bachiller para personas mayores 
de veinte años en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes, formula la propuesta de resolución de los resultados 
provisionales de la prueba, que consta de los siguientes listados: 
 

- Listado de calificaciones provisionales en la Ciudad de Ceuta. 
- Listado de calificaciones provisionales en la Ciudad de Melilla. 
- Listado de calificaciones provisionales en el extranjero. 

 
Asimismo, según el artículo 16.1 de la citada resolución, los aspirantes tendrán 

derecho a presentar reclamación contra las calificaciones provisionales de las pruebas 
ante el presidente o presidenta del tribunal en el plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de dichos resultados. Aquellos aspirantes 
que ejerzan este derecho presentarán reclamación según el modelo presentado en el 
anexo VIII, entregándose de la misma forma y lugar donde se formalizó la solicitud de 
participación en la prueba. 

 
En Madrid,  a fecha de firma electrónica 

 
 
 

Consejero Técnico de la Subdirección General de Centros y Programas 
 

Fdo. Fernando Yeves Becerril 
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